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solicitado, quedando subrogado don M~uel. G~cía CaBAueiro 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en .el artículo 21 del vigente Regltunento dé Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. . 

Madrid, 13 de julio de 1968.-El Director general, Santtuo 
de Cruyl1es.-4.220-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la caalV 
cidad de la concesión otorgada a don José Antonio 
Azlor de Aragón por Orden de 10 de mayo de 1962 
para aprovechar aguas del barranco de Aljándegrt, 
en término municipal de Graflén. 

En el expediente de caducidad de la concesión otorgada. á 
don José Antonio Azlor de Aragón de un aprovechamiento de 
agua,s del barranco de Alfánde~a. en término municipal de 
GflI,fién (Huesca). 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar la -caducidad de la con~slón dfo Que se trata. con 

pérdida de la fianza constituida. 
Lo que. de orden del excelent1sImo señor Ministro. comunico 

a V; S. para su conocimiento y '!fectos 
Dios guarde a V. S. muellos tlfios 
Madrid, 28 de junio de 1968.-El Directo. general, P. D .. el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La coruña por la que se declara ltl nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos atec
tados por las obras de «Mejora de curvas en los ki
lómetros 606 al 608 y 612 Y variante de Larage y 
Santa Ana, en la carretera R-VT. Rttmdl a El Ferrol 
del Caudillo . 

. Visto el expediente de expropiación forzosa Instruido para el 
término municipal de cabafias con motivo de las obras de «Me
jora de curvas en los kilómetros 606 al 608 y 612 Y variante de 
Larage y Santa Ana. en la carretera R-VI. Ramal a El Ferrol 
del Caudillo; 

Resultando que la relación rectificada de propietarios for
mulada por la Jefatura fué publicada en el diario de esta looa
lidad «La Voz de Galicia» del dia 4 de noviembre de 1965. en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 6 de noviembre y en el «Bole
tín Oficial» de la prOVincia de 19 de noviembre del mismo 
año: . 

Resultando que ha sido remitido un ejemplar de la rela
ción nominal rectificada a la Alcaldía de Cabafias para que 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 18-2 de la Ley 
de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 fuese 
fijada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. habiéhdose 
cumpl!qo 10 ordenado; 

Resultando que como consecuencia de la Información pú
blica. se han presentado solamente dos reclamaciones formu
ladas por don Bernardo Anca Campos y dofia Consuelo Gale
go Lamas, que no afectan a motivos de fondo o de forma, 
sino a rectificación de errores de titulación. por 10 que una 
vez efectuadas las comprobaciones oportunas se procediÓ á 
efectuar la rectlflcación correspondiente; 

Resultando que la Abogacía del Estado ha Informado fa
vorablemente sobre la declaración de la necesidad de la ocu
pación de los bienes o derechos relacionados. afectados por 
la expropiación; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo con arreglo a las normas establecidas en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento de 26 de abril de 1957. 

Esta Jefatura, en uso de las facultades qUe le confiere 
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes citada, 
ha résuelto con fecha de hoy 10 siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes o 
derechos afectados por las obras de referencia, en el término 
municipal de Cabafias conforme a la relación rectificada que 
se acompafía, haciéndo constar que el módulo seguido para 1" 
titulación es el establecido en el último párrafo del articulo 3.' 
de la Ley de Expropiación. considerando propietario al que lo 
ha sido pÚblica y notoriamente. . 

2.' Publicar este íl-cuerdo en el «Boletín Ofloial del Estado». 
en el «Boletín Oficial» de la provln.cla .,Y en el diario local «El 
Ideal GallegQ»), as! como en el tablon al! anuncios del Ayunta
miento de Cabañas, por conducto del cual se notificará indivi
dualmente a los interesados. advirtiéndoles que contra el acuer
do de declaración de necesidad de la ocupación podrán inter
pon~r rec\lrso de alzali¡¡. ante el excel~ntisimo se._ .ti.ilOr Miqlstro 
de Obras Públicas, dentro dél pl~ <le diez dias, IL e&ttlir déildé 
la notificación personal o desde la teclá, de ptibl1cact6il en loé 
peri6qicos oficiales. 

La Coruña., 19 de Julio de ~8.-El lni«l1er-O Me.-t.411-l:, 
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